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·Cuándo el derecho hereditario puede 'ser· objeto 

de inscripción o solamente de anotación preventiva 
• ' • .. • ~ • ¡ • 

CONCEPTO DEL DERECHO HEREDITARIO 

·El derc~h~· h:.>rcdit::rio ·~~-:! que wrrcspo;Jd(' al heredero q herede!OS 

sobre todbs·' y ~;:da' uno de los '*'mentas .que forma~ el patrif!J~_n_io 
del causa·nre por su cualidad de hered·2ros. la cual les confi_e~e la repre­

sentación de la personalidad del causante. 

Este· derecho puede tener un' sujeto o varios y, po_r tanto,_ y ·por lo 

qu2 se re_fi.,re a la' actuación dé! contenido de este dHecbo, las mismas 

facultades que corr~spondan al heredero ú':lico sobre cada una de la; 

~ COS<lS del patrimonio causante nan dz atribuirse a todOS Jos herederos 

. cuando, siendo '{arios, ectúen conjuntamente,. pues .son aqueÜas misma~ 
· fan¡ltadc_s qu:? tenía e] de cujus sobre sus qienes transmi~íbles, _que 

pasan ·a sus herederos y tienen. por ello:: tanto en el f!ISO de ser un• 

solo l;;rcdero como cuando son varíes y obran unánimemente, la mi_sma 

titularidad .que se atribuía al causante sobre- cada uno de los élemcntos· 

de su patrimo~io.· O sea, qu? es d~eño de la here~cía el héreder~ ¿nic<? 

y condueños les herederos que, actuando todos juntos, por su confor­

midad. dan por cierta la parte indivisa de cada uno. según el ·rítulo. 

básicc de la sucesióh-. que la van concrctand; .. por la unanimidad en 

la a~ruación d-e sus facultades sobre cada elemt-nto del patrimonio. sin 

que tengan. por ser varios, más limitaciones que c-1 heredero único. 

· Así. pues. si respecto del heredero singular se dict> que ·no riéM el 

derecho hricdir;rÍo l'S<l cualidad de abstracto (mejor se· diría. compleJO) 
qu" Sf imputa a CSt2. derecho, tampoco Ja tien·e cua-ndo cJ COntenido do:" 

csl~: derecho es de varios y se actúa por todos ellos juntame-nte, ya gue 

él contenido objetivo de tal derecho no cambia porqu-~ sea singular 'o 
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plural el sujeto. Es \el mismo0 caso del dominio, que pertenece a un 
sujeto singular. y el condominio, que pertenece a un sujeto plural. 

LA. COMUNIDAD DE LA HERENCIA NQ ES IGUAL AL CONDOMINIO MIEN­

TRAS NO SEA. LIQUIDADO EL PATRIMONIO O DETERMINADA·LA J:ARTE 

INDI\;ÍSA bE CADA HEREDERO 

La· comunidad -.que surge, de la pluralidad dei sujeto complica _11 
actuación del contenido del derecho, porqu'e cada· uno de los cosujetos 
no tiene la pleJ1it"ud de la facultad de disposición sobre- la totalidad de 

'-cada uno de los objetos en que recae -la comunidad y sólo se permite 

que cada condueño qisponga de su part-e alícuota; pero los efectos de 
ta~ disposición no son definitivos,- y así. el artículo 399 del Código 

c_ivi~_estabkce cierta eventuali9ad a los actos dispositivos de los partj­
ci_Pcs. subordinando sus ~fectos a la ·división de la cosa en común-. 

A este respecto. el Tribunal Supremo, en su.~ Sentencias de 4 de· 
abril de 1905. 29.de diciembre-del mismo año y 26 de enero de 1906. 
<:~t~blecc 9ifer.encia entre la facultad de enajenar su parte que tienen los 
c;ondueños y la que corresponde a los coh;rederos, y s~ dice en la pri-­
mer~. Sentencia. en cuanto. a los hered-eros, que si bien éstos pueden 
di~pQncr. au_n an-teS de que se practique la división, de la parte ideal 
o indeterminada que haya de correspond-erle en la herencia, .el efecto 

d~ la hipoteca. cQimo el de la enajenación, con relación a los condueños, 
se h?lla limit<!da a _la porción que se asignará _en la división al -cesar 
en la comunidad Se die-z. en la última Sente!'lcia citada, también res­

pÚto a hered-eros, que 'si bien el hereqer_o puede dispcner, ante.s de que se 
practique la división. dr:: la parte ideal o indeterminada que haya de 
corr·~spon9crle: en la berencia, _mientras és'ta no sea liquidada, y, por 
consecuencia de ello no se hace la correspondiente adjudicación de lo 
que a aquél le corresponda, carece de uerdader.o- título· de dominio y por 
consiguiente no puede ·enajenar ni grauar bienes concretos y d_etermi-

. nados d cuya uniuersaÍidad l'! da derecho el testamento. 

_ 0? esta doctrina del Supr-2n10 .se infiere: l.". qu~~ la ·comunidad en 
d dHccho hzrcditario rceae sobre la herencia como• una universalidad 
.y no sobre-cada cosa en concreto; 2.'', que, por lo dicho er el anteriOif 
:q:iarLado, cada coher-edero carece de verdadero título de dominio sobre 
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los. bienes en concreto, y por esto no puede tal c~herederci enajenar 
:ni gravar bienes c<;>ncretos, ni en s_u parte abstracta y\nuchci 'n1enos en 
'part·? concreta y determinad á de tales bienes, y pOr esto mis'mo- se ha' 
dicho por la Dirección de los Registros y del Notariado y por los 

· tr;tadistas que le-s coherederos no tienen titularidad sobfc· las ~cosas 
singulares del· patrimonio del causante; 3.0

, que les coherederos pueden 
enajenar su parte ideal o. indeterminada en la herencia, pero sus ·efectos 
respecto a los demás cohered~·ros se' hallar¡. limÍtados a Li" pOrción que 

se 1-e asignará en la división al'eesar en la comunidad, y 4 ."., que los 
condueños de fincas O cosas determinadas pueden enajenár S~ parte. 
abstracta y también la to.tal_idad de una cosa. siendo ~aria~ 'indivisas: 
o parte concreta y determinada de algun-a' o algunas, pero, en el caso 
de rHe~irse la enajenación, no a .Ja parte abstracta, sin'o ·a parbe concreta 
de la cosa indivisa. queda tal ~najenación 'afecta a la eventualidad o 
condición de que la cosa: o porción enajenada sea adjudicada al con-
d~eño enajenante. . V ··.- " 

<;=amo se ve: el derecho hereditario es más indeterminado y eyentual 
que el dere.cho del copropi~tario, porque la parte indivisa de éste está · 
determ_inada, por recaer so~re objeto concreto, y es sólo eventual en 
su actuación porque el <efecto de la eryajenación de ·tal parte ·alícuota 
estará limitado a la po-rción ,que le sea adjudicada at cnajman'te al 
Cl'sar la comunidad. y en.cambio, la parte alícuota del cohúedero es 

-eventual en el qué y en el cuánto; o::n el qué, poi:qu<', al recaer .el de­
recho hereditario sobre todos los elementos del patrimonio del (ausante, 

se desconoce a priori qué elemento o elementos le· serán adjudí~ados a ~ 
cada heredero, y en el cuánto, \>arque- mientras no baya liquidación 
total o parcial~e .. la. herencia no se sabe si la porción que a cada col­

heredero se asigna <'n d título suceso¡;io respónde a la realidad. ya qu'e 
. 1 • 

puede resultar que alguno de los herederos no. tenga derecho a toda 

la porción que det.zrmÍna e-1 título inmcionado, por haber r·ecibido 

bi~nes del causante m vida de éste, cu)'o valor ha. de-ser baja en- su 
l)aber al hacer la liquidación, o pueQ.e estar tal coheredero af~cto a 
deudas o expuesto a responder s-olidariamente de deuaas del causante; 
y por esto dic·e ·nuestra Dir)cción, <:n R~solución de· 21, de febrer; 

de 19 2 3. que, la here-ncia es una- comunidad forzosa. de caracte-res .eS-· 

pecÚicos. que liga a los interesados en forma mucho más enérgica au.e 
la proindivisión ordinaria, tanto por las cons-ec~~ncias deiivad~s d.: la 
representación del ·de CUJUS y de la solidaridad con que responde de 

.Q 
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sus obligacion.zs, como por la indeterminación de los dert>chos que a 
cada coheredero p~rtenecen en las co.sas hereditarias. 

En . fin, . que para que el derecho hereditario equivalga a la to­
propi~_dad es pr-eciso que sea liquidado total o parcialmente el objeto 
sobre q\}e recae; es decir, que sean concretados total o parcialmente los 
_eleme~tos del patri-monio del <:ausant~. y así desaparecerá •. al concretar 
-los elementos patrimonia_les, esa complejida9 o abstracció~ que se atri­
buye al dereého hereditario cuando són varios los herederos. Por no 
estar concretados tales elementos ·se dice que los herederos no tienen 
parte alícuota homogénea sobre cada uno de ellos, sino sobre el- con­
junto patrimonial; pero si no tienen parte alícuota en cada elemento 
mientras no se conozca que 'las partes expresadas en el título sucesorio 
responden a la realidad, al actuar todos juntos los l1erederos, expre­
sando la conformidad con el título básico y refiriendo la paorte alícuota 
de cada uno. a las cosas singulares del. patrimonio, desaparece tal com­
plejidad, roda vez que todos les coherederos~ ostentan 1~ [Uisma titu,., 
larida·d que tenía el causante sobr<' cada una de las cosas de su patri­
·monio,. ya que todos ellos recpgen la person'aJidad de aquél. como 
'cuando hay un solo heredero, y por esto tienen todos juntos título 
de dominio s·obre las cosas singulares de la herencia, al. igual que el 
hcrzdero único, ·Y 'pueden tra-nsmitirlas como éste; y así-, dice la Direc­
ción, en Resolución de 1 O de junio de l91'6, que, según el artículo 661. 
del Código civil, los herederos suceden al difunto por ~.1 hecho solo de 

- su m ucrte ·:-n todos· sus den·chcs y obligaciones, y ya se conciba la 
,
1 

sucesión como una continuación de la personalidad del difunto por el 
hHedero en una esfera .más o menos amplia,· o como una representación 
general,· es lo l:·::rto que las facultadeS transmisibles que correspondan 
al causant.- sobre sus bi::nes se trasoasan al S\lCesor sin otras iimita-· l - . 

·ciones.- que las impuestas ¡:or la Ley y por el testamento. 

CUANDO EL DEREéHO HEREDITARIO ES ABSTRACTO O COMPLEJO 

Hemos vistci que cuando .el derécho hereditario es actuado por todos 
los coherederos· en cada cosa del patrimonio, determinada con unani­
midad la parte indivisa de cada uno según el título sucesorio, se con­
creta y deja de ser abstracto; pero no estando liquidado el patrimonio 
del causant~. n1 actuando con unanimidad todos los her-ed.zros, cada 

1 . 



CU..\~DO EL DERECI~O HEREDIT.-\R·lO 'PUEDE SER, 1 ETC. 1-13 

u·,,o de éstes. por sí solo. n·o puede ostzntar ni tbd.1 la titularid,ad 'de 
cada. elemento d?l J1?úimonic, m- siquiera._.,..la· titularid~d de su parte. , . 

alícuota sobre cada una de !as· c"osas de la herencia: sólo puede ostentar 
·a pnori su cualidad de- heredero. que te confiere, eso sí, .una participa· ' 

ción en la repre~ntación de la personalidad del causanté y que le da 
der~cho a intervenir en la liq~idación .de la masa ·hereditaria; pero esa· 
cualidad de heredero, rrsultante del título sucesorio, no refleja por sí 
sola la participación exacta que ha J:ie corresponder a cada coheredero 
en la liquidac'ión, como he~os didío_ antes, h~sta que todos los here­
deros expresen la parte indivisa de cada uno. Esw nos demuestra q·ue 
el título de herencia,. aGtuado aislada;¡,ente por. algunos herederos y no· 

por todos, puede no expresar la· realidad y por esto no ca be constatar 
con exactitud en la inscripción ·del derecho hereditario. cuando no 
consta la .confprq~idad de todos, la· cuota homogénea que se determina 
en la inscripción de la copr_opiedad. En este sentido es como el derecho 

./ de cada cohered-ero resulta,-más bien que un derecho real, una situación 
d-? vocación a un derecho rea'I. u.n jus ad rem; y por esto mismo, y por 
no poderse expresar en la inscripción una situación definitiva y categó-. " 
rica, debe ser anotablé y no inscribible el derecho del coheredero. ac-
tuañdo aisladamente y no por todos. · . 

Pero cuando se pida Ja inscripción del derecho hereditario sobre· 
fincas o derechos de la herencia en • instancia suscrita por todos los 

- herederos, en la que se exprese la parti'- de c_ada uno, de acuerdo con lo 

que se dispone e!l el título de herencia, en tal caso queda ?cterminada 
la cuota h0,mogénea de cada uno y concreJado el derecho hereditario 
sobre cada finca o derecho .Y en este caso s~ debe inscnbir y no' anotar 
cómo cuando hay un solo -heredero: p.ues a efectos hipotecarios imporr:i 
más d_eterminar la titularid'ad del der2cho que el contenido del mismo. y 
a este efecto,-citemos las palabras de la Expos~ción de motivos de la Ley 
de Reforma Hipotecaria de 30 de diciembre de 19 44: ";Estas _(las 
normas h_ipotecarias). más que al contenido de las ·relaciones .reales 
sobr-e inmuebles, ;e enderezan preferentemente a> regular lo .concerniente 
a la titularidad de las mismas." . 

Seamos sincer-os, pues, y afirmemos que, así como ¡fJ heredero único 
_puede pedir la inscripción del título de herencia mediante una· instan·(ia 

y también pqr VIrtud de una manif.est~ción. de bienes hecha ante el 

NotariC!, así cuando sea.n· varios lo~ herederos• puede1_1 pedir la inscrip- -

ción de su título de- herenci~ por instancia, ,suscrita por todos y~i: 

. -· 
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fiqda en el Registro, tambicn· por medio de escritura de adjudicación' 

de los bienes proindiviso, qu~ equivale a la escritl.l'ra de manifestación . . 
de bienes otorgada por el heredero único, y además también ·mediante 

eseritu¡a de pa;tición en que se hace la división del caudal. Por estas 
formas resulta~ concretado el derecho hereditario. 

De modo que es justo entender en este sentido el artículo 14 de ,la 

nueva Ley Hipotecaria, y así se debe aclarar en la nueva redacc"i'ón d~ 
esta Ley. Será absurdo exigir el otorgamiento de una previa escritura 

de adjudicación proindiviso para inscribir la herencia. cuan-do los he­

rederos ·no quieren dividir las fincas por conveni-r les el tenerlas indivisas 

o porque tengan que venderlas sin~ s;¡_.. previamente divididas. Con fre­

cuencia los heredéros preceden todos & común acuerdo a la veñta de 

fincas sin. hacer la partición, y se piac para hacer la inscripción de la 

venta la previa inscripción del de~echo hereditario. 

Ahora, según el sentido literal 'del citado artículo. 14, parece que 

solamente puede ser objeto de anotación preventiva del derecho here­

ditario cuando hay más de un heredero· y qm también han· de ser 

objeto de anotación prevm~iva las transmisiones_ o gravámenes de tal o • 
derecho. 

El segundo párrafo de dicho artículo dice: "El derecho hereditario. 

cuando no se haga especial adjudicación a los herederos de bienes con­

cretos, cuotas o partes indivisas de los m!smqs, sólo podrá ~er objeto 

de anotación preventiva. 

Y luego, en el quint? párrafo, se insiste diciendo: "Si se tratare 

de inscribir bienes y adjudicaciones concretas, deberá~ determinarse en 

escritura púbiica o por sentencia firme los bienes o parte indivisa de 

los mismos que 'correspondan o seoadjudiquen a cada titular o heredero. 

con la sola excepción de lo ordenado en el párrafo siguiente." 

Bien está que se·exija ,escritura pública o sentencia cuando se pre­

tenda inscribir adjudicacion.::s deriva·das de contrato entre los herederos 

.o partición en que se asignen bienes concretes a los herederos o cuando 

se adjudiquen a los mismos partes indi-visas, determinadas por la ·vo­

luntad de los otorgantes o poi: decisión judicial; .pero cuando las partes 

. Indivisas de los bienes concretos son las mismas que resultan del título 

su-cesorio, que es el básico para la inscripción de la herencia, según 

el primer párrafo del mismo artículo 14. sin qtie los herederos con­

vengan ~ada que le modifique y que tan sólo manifiestan con unani-

11Jidad, su co.nformidad con el título sucesono, refiriendo las partes in-
/ 
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-CU.~NDO E.L DERECHO HEREDITAR•IO PUEDE SER, ETC. t15 

divisas sobre cada finca, ¿qué fundamento jurídico puede justifi~ar -la 
exigencia de una escritura pública para inscribir_ las parte~ indivisas de 

'todos los herederos sobre las fincas dd causante, cuando todas esas 

partes equivalen al dere~ho del her-edero único, cuya inscripción se 

permite expresamente en el párrafo 6.Q del citado artículo 14? ¿Por qué 

hacer tal interpretación d~ este artículo• y exigir una forma tan rigorista 

wmo inútil? De h[cer esta int~rpretación resultará que los herederos·, 

aunque actúen unánimemente, sólo podrán pedir anotación· preventiva 

de su qerecho hereditario, y ·Juego, si venden las- fincas de _la herencia, 

d -compra-dor tampoco podrá· inscribir, sino anotar, la compra, cadu· 

·cando estas anotaciones a los cuatro años, según €1 artículo 76 de la. 

Ley. Se dirá que pueden evitar esto otorgando los •herederos. una escri­

', tura de adjudicación proindiviso de las fincas vendidas; _¡)eró 'los here­

-.: de ros .no han con venido hacerse· .adjudicación alguna y sólo acu~rdan 
vendrr las fincas 'tal como 'las heredaron de su causante. ¿Por qué ha 

<:.::_de obligarse ~ los hered~eros a manifestar en una· escritura un contrato 
de adjudic'ación que no ha existido ni ~xiste? . 

' Tal exigeñcia no tendrá más alcance que encarecer la titulación, 

c?n perjuicfo para los interes~dos y para l~s instituciones ~utenticadoras 
de las transmisiones inmcbiliarias. 

De suerte que .el derecho hereditario debe ·ser objeto de anotación 1 

preventiva solament-e cuando, siendo 'varios los herederos, no se pida la 

--rrgisu:aci6n' de tal derecho ~or todos.~a qu~. en tal ciso. es cu_a_ndSJ 

rl derecho-hneditario aparece, como hemos visto, complejo o abstracto, 

porque no- s-e sabe si todos los herederos están ,conformes con las partes· 

· ind1vi~as que determina el título de sucesión. Y lo mismo habrá de~ ser 

solam-ente anotada la transmisión de tai derecho ·hereditario ·abstracto. 

Dé ser admitida esta interpretación, las anotaciones preventivas del 

derecho hereditario abstracto podrán convertirse en inscripciones cuando 

el d~recho hereditario se haya concretado a favor de los ._anotan tes; y 

JSÍ. cuando todos los -h~redero-s hayan llegado a a~otar su respectivo 

cn-~cho hereditario, purdsn solicitar· conjuntamente ia conversión de 

las anotacion~s en in~ripciones, que expresarán cat~góril:amente la párte 

Indiv1sa de· cada coherede'ro, y lo mismOJ se pueden convertir aquellas 

anoLacion~s con-la escritura de venta de·Jas finca~\rnotadas que otorguen 

todos los herederos, e~ la qu-e se· manifieste, no una adjudicación previa 

J los mismos, sino la parte indivisa q~e cada ~in,o vende, de confor­

midad con el título de la sucesión. También se I_?,Odrán convertir las' 

0 
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anotaciones del derecho hereditario de cualquiera de los coherederos 
mediante eséritura pública de adjudicación, y si ésta es de adjudicación 
de cuotas indivisas, se convierten las anotaciones en inscripciones de'· 
copropiedad, ·y si fuere escritura de división o de adjudicación de fincas, 
las anotaciones tomadas a nombre de un coheredero sobre ·aquellas fincas 
que luego son adjudicadas al· mismo, ~e convierten en inscripciones, y 
en cambio, serán objeto de can~elación aquellas otras anotaciones to­
madas sobr~ fincas que resulten adjudicadas a los demás. herederos. 

Y lo mismo se hará respecto de las anotaciones P,~eventiva.s de la 
transmisión o gravamen que el coherede'ro haya hecho de su- der~cho 

, ·<hereditario. 
MANUEL. VI LLARES PICó. 

Registrador de In Proop1edad 


